
"Año del §*efttsfiario, dc la ias llercra§

RE§OLUCION DE ALCALDIA No 137-2024-MDN.LM/A
Ninabamba, 2 de agosto de 2024

YISTO:

El lnforme N" 0028-2024-MDN-LM-Tesorero/ISG, de fecha 26 de agosto de2024, de la Unidad

de Tesorera; el Informe N" 018-2024-MDN-LM-GMIRDR-EDLCR, de fecha 26 de agosto, dei

Responsable de Rentas; sobre la Aprobación de las Licencias de Funcionamiento Municipal, y;

CONStDExatr.*DO:

Que, de cont*rmidad la

l,e3'de Ref*ntra de la Política ¿

delTítulo Prelirninar la Ley 27972, Ley ürgánica de b{unicipalidades.
'lie*en auton*mia

ias nr un ic i¡ral i<f atii¡s

provinciales 3'
política" e**n$ruica

c*llwllidaciÓn de sxmtra §m#pemderla{x- y# *a c*rmmrmw§e* Se

bataltaq de 'l¡¡ní* Y AYacuctm"

son ltrs lcesl.

v

Que. el

sigr-rientes
distritales
licencias. y
indr¡striaL's

ffiaiar¡íi

n*r¡reral de cr:¡rnercial*,'s,

Que. según 4" de
quc esfán
colectiv¡rs.
rJel estad*.
cos¡lerci*.
estahlecimiento
reqirisitos para

tales

califlcadas con el nivel dt
Juraela a la que se refiere el 7o de l* presefite f-*rr:. tl*i.:i*uc1* renlizar:;e la

inspección técnica rle segnridad
de funcionarnie*to:

al otclrgamient¡.: de la licencia

Que. la l\{unicipa}idad t}istrit¿rl de Ninabamha, c*n Ia llnaliei¿¡d de lograr ef desarrol}o **cnén:iro
y el crecimiento comerciai ordenado del distrito de Ninabamba-, integra. actualiz4 armoniza y
simplifica el marco nornlativo existente para que ios procedimientos administrativos tendientes a
obtener Ia licencia de funcionamiento en sus distintas modalidades, estén acordes con las

necesidades de promoción empresarial y protección al vecino y, de esta manera. brindar
orientación y asesoramiento para la inversión, así como lograr la calidad ¡: eficiencia en el servicio
al usuario;

de

rf

" fiuwb* oJ Drscirrsflo"



'4ño dei B est*rrari*, d* la de rn¡*wka §*pe*dexlc**, y & h mnm*mmmffir¡ # §m Éle$&kffi

batallas de Juni* y Ayacueho'

RESO I N I}E IA NO L37-2A24.MD -LM/A
Ninabamba,2T de agosto de2024

Que, mediante el lnforme N" 018-2024-MDN-LM-GMIRDR-EDLCR. de fecha 26 de agr:sto de

2024: la Responsable de Rentas de la Municipalidad Distrital de Ninabamba, remite a la Unidad
de Tesorería el inforrne sobre las Licencias de Funcionamiento tramitados durante la Campaña,

dichas solicitudes cuenta con su opinión favorable para ser aprobados y su posterior entrega a cada

usuario solicitado;

Que, mediante el Informe N" 0028-2024-MDN-LM-Tesorero/ISG, de fecha 26 de agosto de2024,
el Jefe de la U*idad de Tes*rería re¡nite {ierencia Municipal la opinión f¿¿vürahle a las solicitudes
de Lícencia dr. Funcionamiento para su aprobación y firma por parte del 'fitular de la Entidad, para

qiie estas puedan los solicitn¡rfrs sn conformitfad c*fl las nonnafivas vigsrÉss;

Que, estand* a inciso ú) de ia l,ey If" ?797?, Ley

I

R{JC N" N

l.icencia de

MUNIC,IPAtiOAi] NINABAMBA

IA

medcr

-'úf*Nr&o al bss$rr ollo"

c*nferldas ptr el artículo
*rgán ica d* L't *nicipalidacles:

§E RE§Ü§LY§.:

FLj1§CICINAIb{IE¡,¡TO
ot*rgamiento de L{C§I\CL{

de §SlVIitI AGUTLAR SA}{CI{EZ-
p§
e{}ft

Av" - Ninabamha" para el neg*ei* de FERRETERIA
E&§", c{}rl un área de uso 5$.üSm2, ea el mar*c de la Lerv de

rf8:Elgüffi §SCUNDO. - E§TABLEC§& que el cese de las *ctividades se rietlerá ei:nrxni*ar
perr escrit* a laMunicipalidad, co¡rforme ln sstablecide en etr artícul* 12" de Ia l-ey I]¡":S976-

ARTI§IILO TERC§Rü"-]i* se aut*riz¿ efe,c,tr¡ar ampliaci*n, rn*dificacíón 3',,r* cambi* de gir*,
ni razón social" redüccióri y/n ampliación de áre4 ccupar Ia vía pública c*n Jiaes corxerciales, de
*ompt*barse e§ {ncurnplimien§o será su.jem de sar¡ción y *lausura dsi estafrleci¡nienttl c¿:rnercial,

AR:fICUL0 {XJAR:fd}.*}l$Tf}lCAIt* del presenie Arto Resoh¡tivo" a ia Gerencia Mr.rnicipal,
§ub Gerencia de üesar¡ollo Economi«r y Gestión Ailibientsi, {Jnidad de §-a;*rería, a t*d*s }cs
interesatlc¡s de acrrcrdc a las soliciludes pr*senfadas, a las [Jr¡idades Orgiinicas 3. a ]*s demás
ofir:inas c*ripetentes de Ia Municipalidad Distrital de ?'linabamba"

ARTICT LO OIjINTO. - §NCARGAR, a lmagen Institucional [a difusión de Ia presente
Resolución en el Portal Web de la Municipalidad Distrital de Ninabamba.

RBGisrREsE, c oMUNÍeuE str, cúMpLAsE y aRcrrivf,,sE.


